
 

 

LICITACION ABASTECIMIENTO DE INSUMOS DE ASEO 2023 REGION DE VALPARAISO 

FORMULARIO DE CONSULTA A LAS BASES 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A  

 

N° 
BASES ADMINISTRATIVAS / 

TÉCNICAS 

NUMERAL DE 
LAS 

BASES 

PREGUNTA PROVEEDOR RESPUESTA FUNDACIÓN 
INTEGRA 

1 BASES ADMINISTRATIVAS XIV Es posible incluir en el contrato una cláusula de reprogramación de 
pedidos sin ser acreedor a las multas por las circunstancias de orden 
público que se puedan vivir en chile (estallido social – pandemia, 
cualquier otra que llegue suscitarse)  

   La reprogramación de los 

pedidos será solicitada por 

Fundación Integra en caso de 

circunstancia de orden público. 

Bases técnicas Numeral 4. 
2 BASES ADMINISTRATIVAS XVI Si por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel 

local o nacional, no es posible para PRISA entregar las mercaderías  al 
cliente en  alguno de sus centros de costos, sea porque el 
transportista intentó entregar la misma y no se le recibió, sea  
porque el cliente estaba imposibilitado para hacerlo, o sea porque   
PRISA S.A. se entera  por cualquier medio que el cliente está 
imposibilitado para recibirla, se  informará al cliente durante las 24 
horas siguientes a los hechos expuestos , en el número indicado por 
el cliente, y posterior a ello enviará un e-mail al correo indicado por 
el cliente, destinatario que estará facultado para hacer una 
reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo 
permita, sin que se cursen multas por atraso en la entrega de 
mercaderías. 

No se encuentra formulada una 

pregunta. No aplica respuesta. 

3 BASES ADMINISTRATIVAS XVI Si por alguna circunstancia de orden público un proveedor se ve 
imposibilitado de surtir nuestras bodegas y ello conlleva a quiebre de 
stock, PRISA S.A. informará al cliente esta circunstancia, hasta con 24 
horas de antelación a la fecha máxima para la entrega, enviando la 
evidencia suministrada por nuestro proveedor, con el objeto de 
poder hacer entrega parcial del pedido u orden de compra realizado 
por el cliente.  Lo anterior lo podrá avisar en el número indicado por 
el cliente, y posterior a ello enviará un e-mail al correo indicado por 
el cliente, destinatario que estará facultado para hacer una 
reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo 
permita, sin que se cursen multas por atraso en la entrega de 
mercaderías o se haga efectiva boleta de garantía si existiere. 
 
 

 No se encuentra formulada una 

pregunta. No aplica respuesta. 



4 BASES ADMINISTRATIVAS XIV Teniendo en cuenta los factores externos como el dólar, IPC, 
petróleo y sus variaciones ¿se puede proponer reajustabilidad de los 
precios trimestral? 

 No es posible, considerando que 

corresponde a una entrega en 

esta licitación. 

5 BASES TECNICAS  ¿En caso que haya quiebre de stock se puede reemplazar el producto 
por otro similar de igual calidad y precio, con previa autorización?  

 Si es posible, considerar que 

para ser autorizado deberá 

enviar ficha técnica e imagen del 

producto y si corresponde los 

requerimientos técnicos 

solicitados en estas bases. 
6 BASES ADMINISTRATIVAS XVII ¿pueden modificar el plazo para realizar los descargos de 3 a 5 días 

cuando se notifique una intención de multa, debido a que solicitar 
antecedentes a los proveedores del mismo proveedor tarda 48 o más 
horas? 

No es posible, considerando que 

es una sola entrega, por lo que se 

debe cotizar los productos 

disponibles para esta licitación y 

se plazo se encuentra establecido 

en procedimientos de multas. 
7 BASES ADMINISTRATIVAS XVII ¿debido a que terminó la pandemia, pueden notificar la intención de 

multa por carta certificada? 

 Se notifica por medio de correo 

electrónico de acuerdo a lo 

establecido en Procedimientos 

de Multas . 
8 BASES ADMINISTRATIVAS XVII ¿En caso de que los descargos deban presentarse en tres días, se puede 

solicitar una prórroga para presentar las pruebas o documentos que 

soportan los mismos?   

 No es posible, plazo se 

encuentra establecido en 

procedimientos de multas. 

9 BASES TECNICAS  El producto solicitado paños de limpieza Multiuso sintético amarillo 

35 x 35 ¿debe ser el sintético o absorbente amarillo? 

 Puede ser ambas características 

para esta licitación. 

 


